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R e s u m e n

La formación ética del contador público deman-
da incorporar los requisitos incluidos en las Nor-
mas Internacionales de Formación que emite la 

1 	Departamento	Académico	de	Ciencias	Contables,	
Pontificia	Universidad	Católica	del	Perú,	Lima-Perú.

2 	Departamento	Académico	de	Educación,	Pontificia	
Universidad	Católica	del	Perú,	Lima-Perú.

3 	Facultad	de	Ciencias	Contables,	Pontificia	Universidad	
Católica del Perú, Lima-Perú.

Federación Internacional de Contabilidad, por lo 
que es importante realizar un estudio de caracte-
rización de los elementos incluidos en los sílabos 
del curso de ética en las facultades de contabili-
dad	de	la	Red	Peruana	de	Universidades	(RPU).	La	
metodología aplicada es de tipo cualitativa explo-
ratoria y las principales categorías de análisis son 
resultados de aprendizaje, metodología y sistema 
de evaluación, entre otros. Algunos resultados 
muestran una dispersión entre la mayoría de cate-
gorías analizadas y la falta de una alineación entre 
las mismas. Sin embargo, en la mayoría se observa 
la inclusión de los requerimientos establecidos en 
las Normas Internacionales de Formación.

Palabras clave: ética profesional; contabilidad; 
sílabo;	universidad;	RPU;	normas	de	formación.

A b s t r a c

Ethical education for public accounting involves 
incorporating the requirements established by 
the International Accounting Education Standards 
issued by the International Federation of 
Accountants. Therefore, it was important to carry 
out a study to characterize the elements included 
in the ethics courses syllabi from accounting 
faculties	 of	 the	 Peruvian	Network	 of	 Universities	
(RPU).	 In	 this	 exploratory	 study	 a	 qualitative	
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methodology was applied. Analysis categories 
included learning achievements, methodology and 
evaluation	 system,	 among	 others.	 Some	 findings	
indicate dispersion between most of the categories 
analyzed as well as a lack of alignment between 
them. However, in most of them the inclusion of 
the requirements established in the International 
Accounting Education Standards is observed.

Keywords: professional ethics, accounting, 
syllabus,	university,	RPU,	education	standards.

Introducción

El comportamiento ético y moral de las per-
sonas ha sido una preocupación constante 

durante muchos años hasta la actualidad, des-
tacando entre sus principales referentes en la 
edad antigua a Aristóteles, Platón y Sócrates. 
Así, diversos autores han dedicado tiempo a 
estudiar este fenómeno, desde un enfoque 
filosófico,	 religioso	 o	 cultural.	 En	 el	 caso	 de	
la carrera de Contador Público, el comporta-
miento ético en el ejercicio profesional tiene 
una alta relevancia, debido al papel que jue-
ga en la preparación y presentación de la in-
formación	 financiera	 de	 las	 organizaciones	
tanto del sector público como del privado. 
Teniendo en cuenta estos aspectos, es impor-
tante	analizar	e	identificar	cómo	se	incorpora	
la enseñanza de la ética en la formación del 
contador público en las facultades de ciencias 
contables de las universidades peruanas, en 
particular, en las que integran la Red Peruana 
de	Universidades	(RPU).

En este sentido, en esta investigación se reali-
zará un estudio de caracterización de los prin-
cipales elementos incluidos en los sílabos del 
curso de ética, según lo indicado en el párrafo 

anterior,	 que	 permita	 identificar	 las	 tenden-
cias en los sílabos de los cursos de ética en la 
carrera de Contabilidad en las universidades 
de	la	RPU.

Antecedentes

La	 Pontificia	 Universidad	 Católica	 del	 Perú	
(PUCP)	tuvo	la	iniciativa	de	crear	una	Red	que	
contribuya al desarrollo de las universidades 
peruanas, es así que el 20 de noviembre de 
2007, «en el marco del evento académico Aula 
Magna 2007. La universidad peruana: retos 
y compromisos, se constituyó formalmente 
como	la	Red	Peruana	de	Universidades	(RPU),	
mediante	la	firma	de	la	Carta	de	Constitución	
de	la	RPU	y	convenios	con	cada	una	de	las	uni-
versidades	socias»	(RPU,	2010,	p. 3).

En un inicio la Red contaba con 11 universida-
des, a la fecha de esta investigación4 agrupa 
a 21 universidades del país. El objetivo de la 
Red es promover la integración, el intercambio 
y la construcción de conocimiento entre uni-
versidades	 (PUCP,	 2019).	 A	 excepción	 de	 la	
Universidad	Cayetano	Heredia,	 todas	 las	uni-
versidades socias de la red imparten la carrera 
de contabilidad.

El contexto en el que se desarrolla la investi-
gación se vincula con la importancia de co-
nocer las tendencias en la elaboración del 
sílabo del curso de ética en la formación del 
contador público, lo cual conlleva a realizar un 
análisis de los elementos que intervienen en 
este proceso. La importancia de la formación 
ética profesional se ve respaldada por la alta 

4 	En	fecha	posterior	a	la	culminación	de	esta	investigación,	
se	ha	incorporado	a	la	RPU	la	Universidad	Nacional	Toribio	
Rodríguez de Mendoza.
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exposición del contador público en la prepa-
ración	de	la	información	financiera	de	las	em-
presas, tanto en el sector público como en el 
privado. Es así que se realiza la investigación 
en el contexto del ámbito universitario del pre-
grado de las carreras de Contabilidad, median-
te un análisis de los elementos que permitan 
realizar una caracterización de la formación 
ética, aspectos sobre los que diversos auto-
res han dedicado investigaciones relevantes 
(Guerrero & Gómez, 2013; Casares, Carmona, 
& Martínez-Rodríguez, 2010; Ormart, Fernán-
dez, & Esteva 2012).

La Federación Internacional de Contadores5 
(IFAC, por sus siglas en inglés), promueve 
un modelo de educación para los contado-
res públicos, para lo cual emite las Normas 
Internacionales de Formación (IES, por sus 
siglas en inglés), de tal forma que los países 
miembros de la Federación lleven a cabo ac-
ciones de recomendación para que las univer-
sidades incorporen los lineamientos incluidos 
en estos estándares en los currículos de for-
mación de contadores. En la investigación 
desarrollada por Castillo, Córdova y Villarreal 
(2014), se resalta la importancia de incorporar 
las directrices de las IES en la formación del 
contador público y los beneficios que genera 
este proceso.

5 	 IFAC	fue	fundada	el	7	de	octubre	de	1977	en	el	11.°	
Congreso Mundial de Contadores celebrado en Alemania. 
Su	fin	es	fortalecer	la	profesión,	sirviendo	«al	interés	
público al mejorar la relevancia, la reputación y el valor de la 
profesión contable global» (Fuente: https://www.ifac.org/)

Objetivos

El objetivo principal de la investigación es rea-
lizar una caracterización de la formación ética 
en la carrera de Contabilidad de las universi-
dades	de	la	RPU	para	identificar	tendencias	en	
la elaboración del sílabo. Asimismo, los obje-
tivos	específicos	son,	primero,	 reconocer	 los	
elementos clave incluidos en los sílabos de los 
cursos de Ética en la carrera de Contabilidad 
en	las	universidades	de	la	RPU;	y,	en	segundo	
lugar,	identificar	los	elementos	comunes	y	di-
ferenciadores en la formación incluidos en los 
sílabos de los cursos de ética en la carrera de 
contabilidad	en	las	universidades	de	la	RPU.

Metodología.

La investigación es de tipo cualitativa explo-
ratoria, la cual se llevó a cabo mediante la 
recolección de datos sobre los elementos 
contenidos en los sílabos del curso de Ética 
dictado en las facultades de contabilidad de 
las universidades comprendidas en la mues-
tra, aplicando la técnica de análisis documen-
tal. La población está conformada por las 86 
facultades de las universidades peruanas en 
las cuales se dicta la carrera de contabilidad 
(Sunedu, 2019), mientras que la muestra selec-
cionada abarca las veinte facultades de conta-
bilidad de las universidades integrantes de la 
RPU,	tal	como	se	detalla	en	la	Tabla	1,	de	las	
cuales 4 son privadas y 16 públicas.

Tabla 1. Facultades de contabilidad 
de la RPU observadas

N° Universidad
1 Universidad Nacional de Piura

2 Universidad Nacional de Cajamarca

3 Universidad Católica de Trujillo Benedicto XVI

4 Universidad Nacional de Trujillo

5 Pontificia Universidad Católica del Perú
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N° Universidad

6 Universidad Nacional de San Cristóbal de 
Huamanga

7 Universidad Nacional de San Agustín

8 Universidad Católica de Santa María

9 Universidad Nacional de la Amazonía Peruana

10 Universidad Nacional Hermilio Valdizán

11 Universidad Nacional del Centro del Perú

12 Universidad Nacional de San Antonio Abad del 
Cuzco

13 Universidad Nacional del Altiplano

14 Universidad Nacional de San Martín

15 Universidad Nacional de Ucayali

16 Universidad Nacional Santiago Antúnez de 
Mayolo

17 Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo

18 Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann

19 Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote

20 Universidad Nacional de Huancavelica

Fuente: Elaboración propia (2019).

La variable principal es el curso de ética y las ca-
tegorías de análisis se presentan en la Tabla 2, 
entre las que se pondrá énfasis en la alineación 
entre resultados de aprendizaje, metodología y 
sistema de evaluación, incluidos en los sílabos.

Tabla 2. Categorías de análisis

N° Categoría

1 Denominación del curso

2 Año en que se imparte el curso

3 Tipo de curso: obligatorio o electivo

4 Cantidad de horas a la semana

5 Prerrequisitos

6 Sumilla

7 Resultados de aprendizaje

8 Contenidos conceptuales

9 Contenidos procedimentales

10 Contenidos actitudinales

11 Metodología

12 Sistema de evaluación

13 Bibliografía

Fuente: Elaboración propia (2019).

Marco teórico

En esta sección se presentan los conceptos 
relevantes para la argumentación de la inves-
tigación, la cual aborda temas vinculados a la 
metodología de la ética en las facultades de 
contabilidad, tendencias en la elaboración de 
sílabos,	 alineación	 de	 la	 micro	 planificación	
curricular (en particular del sílabo), entre otros 
conceptos de igual relevancia.

Tendencias en la microplanificación

Tal como señala Biggs sobre tres de los com-
ponentes críticos para la enseñanza: el currícu-
lo, los métodos docentes y los procedimientos 
de evaluación, estos deben ser compatibles y 
estar alineados (2005). De no ser así, se pue-
de caer en el círculo vicioso de pensar que el 
docente tiene «toda la verdad» y que el estu-
diante solo debe escuchar lo que el docente 
le transmite, sin preocuparse si aprende o 
no. Estos tres grandes componentes pueden 
ser visualizados, de una u otra manera en la 
microplanificación	 del	 docente,	 a	 través	 del	
sílabo. Este documento, el sílabo, es el orien-
tador de la práctica docente en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

Se puede encontrar diversas maneras de 
estructurar el sílabo como documento ad-
ministrativo-educativo. Sin embargo, en la 
educación superior peruana encontramos en 
la práctica un tipo de tendencia en dicha elabo-
ración. Se menciona tendencia, ya que, según 
la Real Academia Española, la palabra tenden-
cia	significa:	«1.	f.	Propensión	o	inclinación	en	
las personas y en las cosas hacia determina-
dos	 fines	 […]	 3.	 f.	 Idea	 religiosa,	 económica,	
política, artística, etc., que se orienta en de-
terminada dirección». En este sentido, esta 
investigación pretende mostrar la dirección 
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o propensión que está tomando la forma de 
organizar, en un documento, el proceso edu-
cativo en los cursos de ética en las facultades 
de	contabilidad	de	la	RPU,	como	resultado	del	
diseño didáctico.

Actualmente, las universidades peruanas se 
encuentran	 en	 un	 proceso	 de	 reflexión	 para	
implementar las tendencias universales so-
bre la educación como, por ejemplo, las men-
cionadas por Didriksson (2008), quien indica 
que «nos encontramos en un nuevo periodo, 
en	donde	se	manifiesta	 la	reorganización	del	
conjunto de las esferas de la vida política, so-
cial y económica, por la intermediación de la 
producción y la transferencia de nuevos cono-
cimientos	y	tecnologías	[…]»	(p. 24).

Siguiendo la misma línea, este menciona que, 
refiriéndose	a	 las	 instituciones	de	educación	
superior, «están destinadas, en consecuencia, 
a tener un papel fundamental en la perspectiva 
de una sociedad del conocimiento, sobre todo 
si pueden llevar a cabo cambios fundamenta-
les en sus modelos de formación, de aprendi-
zaje	y	de	innovación»	(Didriksson,	2008,	p. 24).

En este sentido, se hace necesario movilizar 
esfuerzos y recursos, tanto humanos como 
materiales, para atender a los estudiantes del 
siglo XXI mediante un currículo por compe-
tencias, que responda a esos nuevos modelos 
de formación. Esto, aunque ya viene de varias 
decenas de años atrás en las mentes de las 
autoridades educativas (aproximadamente la 
década de los 90 en el Perú), en la actualidad 
se presenta como nuevas formas de entender 
dicha formación y la búsqueda de competen-
cias. Esta situación posiciona al cuerpo docen-
te en un paradigma distinto, ya no centrado en 

la enseñanza y en lo que el docente sabe, sino 
en	una	constante	reflexión	sobre	qué	necesita	
aprender el estudiante, tomando en considera-
ción otros dos agentes, estudiantes y conteni-
dos. Estos tres agentes, docentes, estudiantes 
y contenidos, se involucran en un contexto glo-
balizado, que va más allá de las paredes de las 
universidades. Para entender este contexto, 
nos	remitimos	a	la	Ley	30220	Ley	Universita-
ria, la cual indica en su artículo 5, una síntesis 
de la intencionalidad de la educación superior, 
señalando como principios los siguientes: 

Búsqueda y difusión de la verdad; Calidad 
académica; Autonomía; Libertad de cá-
tedra; Espíritu crítico y de investigación; 
Democracia institucional; Meritocracia; 
Pluralismo, tolerancia, diálogo intercultu-
ral e inclusión; Pertinencia y compromiso 
con	 el	 desarrollo	 del	 país;	 Afirmación	 de	
la vida y dignidad humana; Mejoramiento 
continuo de la calidad académica; Creati-
vidad e innovación; Internacionalización; El 
interés superior del estudiante; Pertinen-
cia de la enseñanza e investigación con la 
realidad social; Rechazo a toda forma de 
violencia, intolerancia y discriminación; 
ética pública y profesional. (Congreso de 
la República, 2014)

Las universidades en el Perú están materiali-
zando	estos	principios	a	través	de	los	perfiles	
de	egresados.	Estos	rasgos	del	perfil	se	fijan	
teniendo en cuenta el contexto donde se desa-
rrollan los estudiantes y el modelo educativo 
del cual se nutre. A su vez, estos documentos 
brindan el plan de estudios para cada carrera, 
los cuales se materializan en los sílabos y lue-
go, en los planes de clase, tal como se puede 
observar en la Figura 1.
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Figura 1. Alineación de documentos orientadores

Per�il del egresado

Plan de estudios

Diseño didáctico
del curso: Sílabo Planes de clase

Fuente: Elaboración propia

Como	 menciona	 Zabalza	 (2010),	 «la	 planifi-
cación se convierte, por tanto, en una de las 
competencias básicas de nuestro ejercicio 
profesional». En este sentido, el sílabo resul-
ta ser un documento orientador, donde la uni-
versidad, el docente y el estudiante asumen 
un compromiso que debe ser cumplido en su 
totalidad y en el que deben ser respondidas 
las siguientes preguntas: ¿para qué enseñar?, 
¿qué enseñar?, ¿qué necesita el estudiante?, 
¿cuándo?, ¿cómo?, ¿cómo se tomarán las deci-
siones para la mejora continua, es decir, cuán-
do se evaluará? 

Tradicionalmente, el sílabo es visto como un 
documento que norma el proceso, pero, ade-
más, debe ser un documento que orienta el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, informa 
a todos los agentes educativos y articula la 
alineación hacia diversos documentos nor-
mativos. Por lo tanto, la elaboración del síla-
bo representa un importante instrumento de 
mejora, ya que permite repensar la actuación 
de los docentes, así como la estructura de las 
sesiones de clases, siendo este un documento 
flexible	que	permite	ir	 introduciendo	cambios	
para la mejora continua. 

Conceptos claves en las tendencias 
para la elaboración de los sílabos

El docente tiene como función el diseñar el 
componente didáctico para poder atender 
la complejidad de los procesos de enseñan-
za-aprendizaje, describiendo la manera de 
realizar los procesos, proporcionando crite-
rios y principios prácticos. Esto se da a través 
del diseño de componentes básicos, como las 
competencias y capacidades, los objetivos y 
resultados de aprendizaje (intencionalidad 
formativa), los contenidos que se aprenden, 
la metodología y la evaluación para el apren-
dizaje. Se presenta a continuación algunos 
conceptos claves que servirán en el análisis e 
interpretación de los resultados encontrados.

Competencias

Este concepto ingresa a la academia después 
de una larga data en el aspecto laboral, donde 
se buscaba que el trabajador sea competente 
en su función y su hacer. Aparece inicialmente 
en las escuelas de salud, para luego ser adop-
tado por otros modelos educativos. Actual-
mente, en las universidades se está tratando 
el enfoque basado en competencias, por lo 
que corresponde redactar la competencia del 
curso sabiendo que representa un aprendiza-
je complejo, el cual integra habilidades, cono-
cimientos, destrezas, actitudes y valores, los 
cuales deben permitir cumplir idóneamente 
una función, o una actividad, como resultado 
de un proceso formativo, a través del ejercicio 
de dar respuesta a situaciones problemáticas, 
facilitando	la	resolución	eficaz	de	situaciones	
profesionales conocidas o inéditas. 
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Se pueden subdividir en competencias rela-
cionadas	 a	 un	 área	 de	 estudio	 específico,	 y	
en competencias genéricas, comunes a cual-
quier curso conducente a un grado, como lo 
menciona Yániz (2019): 

Consideraremos las competencias como 
un saber hacer complejo que permite eje-
cutar con éxito una selección integrada de 
conocimientos	 científicos,	 técnicos,	 so-
ciales y humanísticos; de habilidades cog-
nitivas, afectivas, sociales y de actitudes 
adecuadas	 para	 la	 finalidad	 perseguida;	
en diferentes situaciones profesionales, 
personales y sociales; para mejorar dichas 
situaciones, resolver problemas comple-
jos o generar nuevo conocimiento. Este 
concepto está lejos de concebir las com-
petencias como adquisiciones puntuales, 
meramente conductuales y que puedan 
lograrse con aprendizajes de bajo nivel; 
por	ello,	exigen	una	planificación	rigurosa	
y un diseño curricular exigente para estu-
diantes y docentes, así como para la pro-
pia	institución.	(p. 20)

La redacción de las competencias debe ser 
sencilla y comunicable, enfocada en la actua-
ción, la práctica o aplicación y no en el conteni-
do. Las posturas aceptadas por la mayoría de la 
academia indican que la redacción de la com-
petencia debe ser realizada en función a cuatro 
pautas, tal como se describe en la Figura 2. 

Figura 2: Pautas para la redacción de una competencia

Verbo de acción: conjugado en 
presente y referido al 

desempeño, evaluable. 
Preferible un solo desempeño. 

1

Objeto (referido al 
conocimiento demostrable)

2

Finalidad (el para qué en forma 
precisa, pertinente, factible) 

3

Condición de referencia: Se 
podrían especificar algunos 

aspectos para tener en cuenta en 
el logro o demostración del 

conocimiento (recursos, 
contextos, herramientas, enfoque, 

situación, etc) o restricciones.

4

Fuente: Elaboración propia

Resultados de aprendizaje

Existen múltiples concepciones sobre los re-
sultados de aprendizaje, sin embargo, todas 
responden a la pregunta ¿Qué será capaz de 
hacer el estudiante al concluir una sesión, una 
unidad o el curso? Es decir, los resultados de 
aprendizaje se pueden conceptualizar como 
los	procesos	observables,	medibles,	cuantifica-
bles y evaluables, que deben demostrar el estu-
diante, con respecto a un contenido, que puede 
ser conceptual, procedimental o actitudinal. 
Siguiendo	 la	 definición	 de	 la	 Agencia	 Nacio-
nal de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(Aneca, s.f.), los resultados de aprendizaje son 
«[…]	concreciones	de	las	competencias	para	un	
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determinado nivel y que son el resultado global 
del	proceso	de	enseñanza-aprendizaje»	(p. 22),	
con ellos se traza la ruta formativa. Como lo 
indica esta misma Agencia, los resultados de 
aprendizaje deben ser:

a)	Definidos	con	claridad;	b)	Observables	
y evaluables en la medida de lo posible, 
estableciendo en cualquier caso criterios 
claros para su evaluación; c) Factibles y 
alcanzables por los estudiantes al término 
del periodo de aprendizaje; d) Diseñarse 
para asegurar su idoneidad y relevancia 
con respecto al curso; y, e) Alineados con 
los descriptores, y por ende, con la compe-
tencia.	(Aneca,	s.f.,	p. 22)

Para redactar resultados de aprendizaje se 
puede recurrir a diversas posiciones como, por 
ejemplo, la taxonomía cognoscitiva de Bloom, 
quien con un grupo de expertos en evaluación 
educativa construyeron un sistema de clasi-
ficación	de	 los	objetivos	educativos	(Unesco,	
2000).	 Esta	 clasificación	 puede	 ayudar	 para	
formular el verbo de acción con el que inicia el 
resultado de aprendizaje. Esta categorización 
de los niveles del pensamiento provee una 
estructura y una lista de verbos que ayuda a 
redactarlos.	 La	mayoría	 reflejan	 las	 áreas	 en	
el aprendizaje mencionadas en dicha taxono-
mía (como conocimiento, comprensión, apli-
cación, análisis, síntesis y evaluación) dentro 
del denominado dominio cognitivo. Además, 
se puede mencionar el dominio afectivo y el 
dominio psicomotor.

La redacción de resultados de aprendizaje se 
inicia con un verbo de acción, considerando la 
exigencia planteada por el nivel de progresión 
de la competencia, seguido por su comple-
mento. Las oraciones deben ser breves para 
asegurar su claridad, luego se debe colocar 

el objeto que delimita la acción del verbo a un 
asunto propio de la carrera y luego las condi-
ciones de realización que pueden dar cuenta 
del cómo y del para qué de la acción. Al de-
cidir la cantidad de resultados de aprendizaje 
a redactar, algunos autores recomiendan que 
sean alrededor de cinco o seis resultados por 
módulo o asignatura, como indican Aneca 
(s.f.) y Kennedy (2007), entre otros.

En relación con los contenidos del sílabo, se 
seleccionan, organizan y secuencian los con-
tenidos de aprendizaje. Como lo indica Zabala 
(2009), «a este conjunto de aprendizajes que 
dan respuesta a la pregunta “¿qué debe en-
señarse?” los denominamos contenidos de 
aprendizaje, en la terminología utilizada últi-
mamente. Este término incluye todo lo que es 
objeto de aprendizaje en una propuesta edu-
cativa». Es así que se expresan las unidades 
o bloques de conocimientos que se espera 
abordar en el curso, considerando la sumilla, 
competencia	y	finalidad	del	curso.	Se	pueden	
organizar de diversas maneras; sin embar-
go, las tendencias actuales los organizan por 
sus tipos: conceptuales, procedimentales y 
actitudinales. 

Los contenidos conceptuales son los saberes 
propios de la disciplina, referidos al conjunto 
de objetos o símbolos propios de la profesión 
como hechos, datos, conceptos, principios, le-
yes, modelos, enunciados y teoremas.

Los contenidos procedimentales, según Za-
bala (2009), incluyen un conjunto de acciones 
ordenadas	 y	 dirigidas	 hacia	 un	 fin.	 Es	 decir,	
comprenden la ejecución de habilidades, es-
trategias, técnicas o métodos, se asume así 
que involucra el uso de reglas, técnicas, méto-
dos o destrezas y hasta las estrategias.
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Los contenidos actitudinales se distribuyen 
también en tres grandes subgrupos: los va-
lores, las normas y las actitudes, e incluyen 
los saberes y comportamientos afectivos, ya 
que la actitud es la tendencia a comportarse 
de una manera consistente y persistente ante 
determinadas situaciones, objetos, sucesos o 
personas. Son disposiciones adquiridas y rela-
tivamente duraderas.

Metodología

Sobre la metodología, Biggs (2005) indica que 

El contexto que establezcamos se sitúa 
en el centro de la enseñanza. Además de 
los estudiantes y nosotros mismos (re-
firiéndose al docente), los componentes 
críticos son: (1) El currículo que enseñe-
mos; (2) Los métodos de enseñanza que 
utilicemos; (3) Los procedimientos de eva-
luación que usemos y los métodos de co-
municación de los resultados; (4) El clima 
que creemos en nuestras interacciones 
con los estudiantes; y, (5) El clima insti-
tucional, las reglas y procedimientos que 
tengamos	que	cumplir.	(p. 46)

Los	métodos	docentes	se	han	ido	modifican-
do, al ir conociendo más cómo se aprende y 
por qué se aprende. Estos engloban las activi-
dades y experiencias pertinentes para que los 
contenidos puedan ser aprendidos con éxito, 
y coadyuven al desarrollo de las capacidades 
y de las competencias previamente estable-
cidas. Estos métodos, como se mencionó, 
deben tener relación con la ejecución del currí-
culo en la medida que los resultados de apren-
dizaje y los contenidos son operativizados 
mediante actividades que permiten a los es-
tudiantes aplicar experiencias personales de 
aprendizaje, para enriquecer sus capacidades 

intelectuales y afectivas. Se plantea enton-
ces una metodología que privilegie el trabajo 
de los estudiantes en pequeños grupos para 
lograr	realizar	una	tarea	común,	con	el	fin,	no	
solo de construir un conocimiento individual, 
sino de ayudar en la construcción del cono-
cimiento de todos los integrantes del grupo, 
actividad que luego desarrollará en el campo 
profesional.

Evaluación

Jornet, Sánchez, y Leyva (2008) indican que 
la evaluación es «un proceso sistemático de 
indagación y comprensión de la realidad edu-
cativa que pretende la emisión de un juicio de 
valor sobre la misma, orientado a la toma de 
decisiones y la mejora», añaden, además, que 
este proceso es continuo y dinámico. Actual-
mente se habla en el ámbito educativo de una 
evaluación para el aprendizaje, esto lleva a re-
pensar el término al no reducirse a la medición 
de los conocimientos adquiridos por un estu-
diante para aprobar una materia, sino que está 
directamente relacionada con los resultados o 
logros de aprendizaje propuestos en un curso, 
siendo así permanente para la toma de deci-
siones frente a la diversidad individual y a las 
habilidades distintas de los estudiantes.

Ética, moral y ética profesional

El estudio de la ética se remonta a épocas 
muy antiguas, donde los principales exponen-
tes	 fueron	 influenciados	 por	 el	 pensamiento	
de Aristóteles, Platón y Sócrates, con ideas 
que giran en torno al estudio de la felicidad 
y que sientan la base de las discusiones pos-
teriores. Así, en la media, encontramos otros 
personajes destacados que han dedicado sus 
obras literarias al estudio de la ética, como 
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Nicolás Maquiavelo y Giordano Bruno, con 
aportes muy importantes desde una mirada 
del	ser	humano	en	el	ámbito	religioso	y	filosó-
fico.	Mientras	que	en	la	edad	moderna	encon-
tramos, como ejemplo, los planteamientos 
expuestos por Descartes y Kant, en los que la 
discusión se centra en que las ideas existen 
por sí mismas y que los individuos las deben 
aprender o descubrir; y la otra posición, que 
las ideas solo existen en la mente de los indi-
viduos (Mancilla, Díaz, & Morales, 2018).

En las últimas décadas, muchos autores han 
dedicado espacios para el estudio de la ética 
desde sus distintas disciplinas cuyo punto de 
coincidencia es el comportamiento del hom-
bre en la sociedad y el cumplimiento del bien 
común. Los aspectos relevantes son los vincu-
lados a la felicidad, la responsabilidad social, la 
búsqueda del bien común y de lo que está bien 
y lo que está mal, así como el comportamiento 
moral del individuo (Chávez, 2014; Dextre, Pé-
rez, & Prieto, 1999; Fagothey, 1973; Foucault, 
1987; González, 1968; Maliandi 1994; Touraine, 
1994). Es importante destacar que el compor-
tamiento ético depende de la capacidad huma-
na y de su actuar consciente, lo cual, en opinión 
de Galdona, «implica el desarrollo de una serie 
de	contenidos	que	deberán	 ser	 definidos	por	
la propia persona, pero cuyo proceso es clara-
mente competencia y responsabilidad del ins-
trumental pedagógico que se implemente en el 
proceso de educación ética» (s.f.).

Mucho se discute sobre la semejanza entre la 
ética y la moral, en opinión de Giusti (2007), 
el	significado	etimológico	de	ambas	palabras	
es muy estrecho, ya que ambos términos son 
utilizados para traducir la raíz griega ethos, lo 
cual	significa	un	«sistema	de	costumbres	o	un	
sistema de creencias acerca de la valoración 

de la vida y de las pautas que es preciso seguir 
para ponerlas en práctica» (19). Por su parte, 
Alegría (2017) hace referencia a la moral en el 
contexto de que «los acontecimientos, sean 
afortunados o desafortunados, no son objeto 
de valoración. A la moral le interesan única-
mente las acciones que un individuo comete 
y, todavía más claramente, los principios que 
adopta»	(p. 304).	

Con el transcurso de los años, se han publica-
do muchas obras que tratan de la moral, tanto 
desde	un	enfoque	social,	antropológico	y	filo-
sófico,	entre	otros.	En	muchas	de	estas	obras,	
los	 autores	 coinciden	 en	 calificar	 a	 la	moral	
como un conjunto de costumbres, comporta-
mientos colectivos, así como las acciones de 
los individuos en relación con los otros. Este 
conjunto de costumbres está referido a los 
valores, normas y conductas de los individuos 
en la sociedad (Alegría, 2017; Betancur 2016; 
Cely, 2019; Giusti & Tubino, 2007; Ortiz, 2016).

En relación con la ética profesional, algunas 
personas consideran que la ética está referi-
da	en	forma	exclusiva	a	aspectos	filosóficos	y	
que no se encuentra vinculada a las activida-
des económicas o empresariales. Esta posi-
ción	puede	ser	 el	 reflejo	de	 lo	 acontecido	en	
varios casos de fraudes en grandes empresas 
en	Estados	Unidos	y	Europa,	donde	el	compor-
tamiento de los principales ejecutivos, super-
puesto al interés común, dejó de lado la ética 
y la moral, estableciendo sus propios códigos 
en	beneficio	de	grupos	de	interés.	Al	respecto,	
Kliksberg (2003) menciona que «las nuevas ge-
neraciones de profesionales deben ser prepa-
radas a fondo en sus responsabilidades éticas. 
Ello es crucial en áreas decisivas para el desa-
rrollo, como los gerentes, contadores, econo-
mistas,	y	otras	profesiones	afines»	(p.	41).
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Al igual que en muchas disciplinas, en el caso 
de	 la	 ciencia	 contable,	 no	 solo	 es	 suficiente	
el contar y cumplir con código de ética profe-
sional, que incluya normas de cumplimiento 
obligatorio para todos los profesionales gra-
duados y que ejercen en esta disciplina, es 
necesario que se dé una observancia irrestric-
ta de todos los aspectos éticos y morales ne-
cesarios para la convivencia en sociedad, sin 
perjuicio del bien común. Al respecto, varios 
autores coinciden en la importancia de la for-
mación ética en todas las profesiones, la cual 
debe ser desarrollada en forma transversal y 
no	solo	con	la	inclusión	de	un	curso	específi-
co (Bolívar, 2005; Hirsch, 2004; Ibarra Rosales, 
2005; Kliksberg, 2003; López, 2013).

Los cursos de ética 
en la docencia superior

La ética es un contenido, un procedimiento y 
una actitud. Engloba el quehacer de toda una 
institución y con mayor razón si es un sistema 
educativo, debería estar alineada a los diver-
sos niveles de concreción del diseño curricu-
lar y visualizada con el aprendizaje que ya trae 
el estudiante de su vida, de su familia; aquel 
aprendizaje	significativo,	no	arbitrario,	que	ya	
posee en el nivel más alto de pensamiento. En 
este sentido, como menciona Bolívar (2005), 
«las instituciones de educación superior de-
ben contribuir a que los futuros profesionales 
desarrollen una visión y sentido ético, que pue-
da	guiar	su	práctica	y	refleje	en	sus	acciones	
un	conjunto	de	valores»	(p. 97).

Como menciona Hirsch (2011), este cambio 
de época solicita a la universidad otro tipo de 
egresado y profesional. Por lo tanto, debemos 
reconsiderar el hecho de que todas las cla-
ses sean a través de lecciones magistrales, 
las cuales se deberán utilizar únicamente si 

la naturaleza del conocimiento que se desea 
brindar es de nivel conceptual. 

Sin embargo, teniendo en consideración que 
el tipo y nivel de conocimiento es muy amplio, 
se pueden utilizar otros métodos y técnicas, 
como, por ejemplo, la clase invertida (Flipped 
classroom), la cual está siendo utilizada en 
muchos espacios educativos de nivel supe-
rior. Según menciona Santiago (2018), «es un 
método que toma determinados aspectos del 
aprendizaje y los traslada fuera del aula». Esta 
técnica invierte los modelos tradicionales de 
enseñanza, se dan instrucciones online des-
de fuera de la clase (casa, biblioteca o entor-
no académico donde el docente proponga la 
investigación y acceso a la información) y se 
trasladan los deberes dentro de la clase, es 
decir, que mediante el uso de las TIC, los estu-
diantes acceden a algunos de los contenidos 
de los cursos fuera del aula, normalmente a 
través de videos u otros recursos hipermedia-
les y, una vez en clase, los estudiantes realizan 
tareas de producción (consultar dudas, deba-
tes, realización de práctica, etc.), monitorea-
dos por el docente, quien los retroalimenta.

En este contexto, encontramos que la Federa-
ción Internacional de Contadores, a través del 
Consejo de Normas Internacionales de For-
mación en Contaduría (IAESB, por sus siglas 
en inglés),6 ha elaborado las Normas Interna-
cionales de Formación, las cuales han sido 
modificadas	 y	 actualizadas	 hasta	 llegar	 a	 la	
versión del Handbook 2019. Este conjunto de 
estándares internacionales tiene entre sus ob-
jetivos que los países miembros incorporen re-
querimientos para el ingreso a los programas 

6 	El	International	Accounting	Education	Standards	Board	
(IAESB) es la institución encargada de emitir las International 
Education	Standards	(IES),	con	el	fin	de	contribuir	a	la	mejora	
de la educación contable a nivel global. 
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de formación profesional en contabilidad, 
pautas para el desarrollo profesional para los 
aspirantes a profesionales en contabilidad, 
así como para el desarrollo profesional con-
tinuo. Es importante destacar lo mencionado 
en este marco normativo, en el sentido de que 
un programa de formación en contabilidad no 
debe centrarse en el enfoque tradicional con 
énfasis en la «transferencia de conocimien-
to»,	«con	aprendizaje	definido	y	medido	estric-
tamente sobre la base del conocimiento de 
principios, normas, conceptos, hechos y pro-
cedimientos» (IFAC, 2019). Se apuesta por una 
metodología activo colaborativa (como casos 
y proyectos), que tiene como punto de inicio 
y	fin	al	estudiante,	cuya	esencia	está	basada	
en conseguir de ellos un pensamiento crítico, 
autoaprendizaje, el desarrollo de habilidades y 
un comportamiento ético.

Es así que este conjunto de estándares consi-
dera que la formación general contribuye para 
que el aspirante a profesional en contabilidad 
y el profesional contable, «integren la compe-
tencia técnica, las habilidades profesionales, 
y los valores, ética y actitudes profesionales 
desarrollados a lo largo de la formación pro-
fesional en contaduría» (IFAC, 2019), requeri-
mientos que están referidos a los principios de 
conducta que distinguen el ejercicio del pro-
fesional contable. La IES 4 incluye los reque-
rimientos éticos más importantes a los que 
están obligados los profesionales de contabi-
lidad	y	se	refieren,	por	lo	general,	al	Código	de	
ética Profesional para Contadores que emite 
el IFAC, así como la normatividad correspon-
diente de cada país, que en algunos casos 
puede ser más rígida.

Según lo descrito, la regulación internacional 
respecto al comportamiento ético del Contador 
Público se ve plasmada en el Código de 

Ética emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores 
(International Ethics Standards Board of 
Accountants - IESBA), el mismo que ha sido 
adoptado por Perú, como miembro adherente 
de la Federación Internacional de Contadores 
(Mancilla et al., 2018). En este sentido, 
los sílabos de los cursos de ética de las 
facultades de contabilidad, deben incorporar 
los requerimientos establecidos en este marco 
normativo, así como el de las IES.

Es importante tener en cuenta que el futuro 
contador público requiere una formación ali-
neada con las necesidades del mercado labo-
ral y con los requerimientos establecidos por 
los organismos reguladores de la profesión. 
En este sentido, «el ejercicio de la profesión 
contable también requiere de normas genera-
les que regulen el actuar de los profesionales 
y su comportamiento ético, al momento de 
preparar	la	información	financiera	de	las	em-
presas, así como en todas las acciones que 
se relacionen directa o indirectamente con 
el ejercicio de la profesión» (Mancilla et al., 
2018,	p. 114).

Análisis y discusión 
de resultados

En esta sección se presenta un análisis de los 
principales elementos incluidos en los sílabos 
de los cursos, de acuerdo a lo descrito en la 
metodología de esta investigación y según las 
categorías de análisis indicados en la Tabla 2. 
Para tal efecto, primero se presenta el análisis 
de las categorías de carácter general y luego 
las correspondientes a la alineación de resul-
tado de aprendizaje, metodología y sistema 
de evaluación.
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Como	primera	acción	se	identificó	que	el	plan	
de estudios vigente en cada facultad incluye 
un curso de ética, tal como se puede observar 
en	la	Tabla	3.	Un	55 %	lo	incluye	con	la	deno-
minación de Ética (también Ética y deontolo-
gía o Ética y responsabilidad social), mientras 
que	el	45 %	lo	incluye	con	la	denominación	de	
Deontología. En términos generales, se puede 
mencionar que estos resultados son concor-
dantes con los requerimientos de las IES, en 
relación con la incorporación de la formación 
ética en la carrera de contabilidad en una asig-
natura por separado, sin embargo, esto debe 
estar acompañado de una formación transver-
sal de la competencia.

Tabla 3. Denominación del curso

Nombre Cantidad %
Deontología 9 45 %

Ética 5 25 %

Ética y deontología 3 15 %

Ética y responsabilidad social 3 15 %

Total universidades 20 100 %

Fuente: Elaboración propia (2019).

Con	el	fin	de	identificar	en	qué	nivel	curricular	
se imparte el curso, en la Tabla 4 se presenta 
la información correspondiente, en la que se 
puede observar que en más de la mitad de las 
facultades	de	la	muestra	(55 %)	el	curso	es	im-
partido en el último año de la carrera, mientras 
que	en	el	25 %	de	facultades	se	imparte	entre	
el primer y segundo año de estudios. Asimis-
mo,	se	observa	que	en	el	20 %	de	facultades,	
el curso es impartido entre el tercer y quinto 
año de estudios. La mayor concentración ha-
cia	el	final	de	la	formación	en	pregrado	puede	
deberse a que en esos niveles los estudiantes 
cuentan con una visión más amplia de lo que 
abarca la carrera como tal, lo que les permi-
te integrar diversos aspectos vinculados al 

impacto del comportamiento del profesional 
en el ejercicio de la misma. Estos resultados, 
respaldados con los contenidos de las sumi-
llas	respectivas,	reflejan	que	la	orientación	de	
los cursos de ética está más referida al ejerci-
cio profesional del contador público, tal como 
se prescribe en las IES correspondientes.

Tabla 4. Año en que se imparte el curso

Año Cantidad %
Primer 1 5 %

Segundo 4 20 %

Tercer 3 15 %

Cuarto o quinto 1 5 %

Quinto 11 55 %

Total universidades 20 100%

Fuente: Elaboración propia (2019).

En la Tabla 5 se presenta información respecto 
a si es un curso obligatorio o electivo. En este 
sentido, la inclusión como curso obligatorio 
tiene una alta participación, donde 18 de las 20 
facultades	(90 %	de	participación)	lo	conside-
ran así. Este resultado denota la importancia 
que tiene la ética como parte de la formación 
integral en la profesión y, por ende, en el ejerci-
cio profesional. Esta es otra evidencia de que 
en las facultades de contabilidad se incorpora 
los requerimientos de las IES en cuanto a la 
formación ética para los futuros profesionales 
de contabilidad, aunque se requiere conocer 
si esta decisión se toma por acuerdos propios 
de la institución educativa o porque se consi-
dera los requerimientos de las IES.

Tabla 5. Tipo de curso

Año Cantidad %
Obligatorio 18 90 %

Electivo 2 10 %

Total universidades 20 100%

Fuente: Elaboración propia (2019).
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Considerando que la relación crédito-hora no 
presenta una relación uniforme en todas las 
universidades, se seleccionó como categoría 
de análisis la cantidad de horas que se desti-
nan para impartir el curso en la semana. En la 
Tabla 6 se presenta esta información, donde 
se puede observar que no hay uniformidad en 
la asignación de horas en las facultades de la 
muestra. En este sentido, se observa que en la 
mitad de facultades el curso cuenta con cua-
tro horas de dictado a la semana, mientras que 
en dos facultades se observa el nivel máximo 
de seis horas a la semana. Asimismo, en las 
facultades que menos horas se asigna al cur-
so, tenemos que en cuatro de ellas se desti-
na tres horas a la semana, mientras que, en el 
nivel más bajo, dos horas a la semana, como 
resultado	 se	 identifican	 cuatro	 frecuencias	
(grupos). Este grupo que, en conjunto, destina 
entre dos a tres horas a la semana, tiene una 
participación	del	40 %	de	la	muestra.

En concordancia con lo establecido en las 
IES, la formación ética puede desarrollarse en 
un nivel inicial en un solo curso, lo cual se evi-
dencia en la cantidad de horas que compren-
de cada curso en la muestra analizada, pero 
es necesario que se incluya otros resultados 
de aprendizaje en otros cursos de nivel más 
avanzado.

Tabla 6. Cantidad de horas a la semana

Número de horas Cantidad %
Dos 4 20 %

Tres 4 20 %

Cuatro 10 50 %

Seis 2 10 %

Total universidades 20 100 %

Fuente: Elaboración propia (2019).

En la Tabla 7 se presentan los resultados res-
pecto a si el plan de estudios en cada facultad 
incorpora algún prerrequisito antes de matri-
cularse en el curso de ética. Los resultados 
muestran	que	en	12	facultades	(60 %)	no	se	ha	
establecido algún prerrequisito, mientras que 
en dos de estas se indica que deben aprobar 
un número determinado de créditos, antes de 
poder matricularse en el curso. Para el caso 
de las facultades que han incorporado un cur-
so prerrequisito, se observa que estos son va-
riados, tanto en áreas de formación general, 
como profesional.

Estos resultados evidencian que no hay crite-
rios uniformes en las facultades de la muestra 
analizada, que permitan que los aspirantes a 
profesionales de contabilidad puedan contar 
con una base de conocimientos y habilidades 
mínimas para el logro de los resultados de 
aprendizaje de los valores, ética y actitudes 
profesionales, de acuerdo a lo establecido en 
la IES 4.

Tabla 7. Prerrequisitos

Descripción Cantidad %
Ninguno 12 60 %

Formación Cristiana 2 1 5 %

Filosofía 1 5 %

Auditoría en el sector público 1 5 %

Teoría contable 1 5 %
Gestión de talento humano y 
liderazgo 1 5 %

Práctica pre profesional 1 1 5 %

Número de créditos aprobados 2 10 %

Total universidades 20 100 %

Fuente: Elaboración propia (2019).

El análisis de las sumillas de los cursos lleva a 
identificar	aspectos	de	 formación	en	común,	
tal como se muestra en el resumen de la Tabla 
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8. La mayoría de facultades pone énfasis en 
la formación profesional, seguido de aquellas 
que	ponen	énfasis	en	la	formación	científica	y	
en la humanística, en cada caso, con una par-
ticipación	aproximada	de	25 %	de	la	muestra.	
El énfasis en formación tecnológica y respon-
sabilidad social no tiene una participación re-
levante en la muestra. Se debe tener en cuenta 
que la formación del aspirante a profesional 
de contabilidad requiere incluir las necesida-
des del mercado laboral y los requerimientos 
exigidos por los organismos reguladores de 
la profesión contable, lo cual parece no estar 
presente en las sumillas de los cursos de ética 
de la muestra analizada.

Estos resultados muestran que solo en poco 
más de la mitad de los cursos de ética de las 
facultades de la muestra, hay un énfasis en la 
formación profesional, por lo que no se observa 
uniformidad con los requerimientos de las IES 
y hay una gran ausencia sobre el requerimien-
to de estos estándares internacionales para 
actuar	en	el	 interés	público,	 específicamente	
en lo referido a la responsabilidad social.

Tabla 8. Sumilla

Descripción Cantidad
Formación profesional 11

Formación científica 6

Formación humanística 5

Formación tecnológica 1

Responsabilidad social 3

Fuente: Elaboración propia (2019).

En relación con la categoría resultados de 
aprendizaje, en los sílabos se evidencia que se 
utiliza el concepto de objetivos de aprendiza-
je.	En	este	sentido,	se	identifican	tres	grandes	

grupos de objetivos: el primero, referido al ob-
jetivo del estudiante; otro que nombra las habi-
lidades blandas; y, por último, los objetivos que 
engloban lo que hará el docente.

El análisis realizado sobre los objetivos de 
aprendizaje	nos	lleva	a	identificar	una	serie	de	
verbos de acción tales como: conoce, domi-
na,	define,	 elabora,	 plantea,	 reconoce,	 aplica,	
hace uso, analiza, establece, critica, toma de-
cisiones, evalúa, forma, resuelve, comprende e 
identifica.	Estos	verbos	de	acción	están	orien-
tados, en su gran mayoría, hacia conceptos y 
hechos, algunos están señalando acción de 
estrategias; es decir, de procedimientos y son 
muy pocos los que apuntan a un objetivo de 
carácter valórico o actitudinal.

Respecto a la categoría contenidos concep-
tuales, el análisis nos muestra que los princi-
pales elementos de coincidencia van desde 
aspectos	 filosóficos	 hasta	 funciones	 y	 nor-
mas de comportamiento del profesional con-
table, tal como se puede observar en la Tabla 
9. Se evidencia que casi en la totalidad de síla-
bos se incluye el Código de Ética del Contador 
Público, emitido por la Federación Internacio-
nal	de	Contadores,	lo	que	refleja	la	valoración	
que se le da a este contenido en la formación 
de los estudiantes.

Estos resultados están directamente relacio-
nados con los requerimientos de las IES, en 
cuanto a que el aspirante a profesional de 
contabilidad debe conocer y entender los con-
ceptos y las teorías sobre ética, los principios 
en que se fundamenta la ética profesional, así 
como materias en las que pueda analizar as-
pectos éticos a los que tiene que enfrentarse 
en el ejercicio de sus funciones.
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Tabla 9. Contenidos conceptuales

N.° Contenidos
1 Ética y moral.

2 Filosofía y axiología.

3 Ética profesional.

4 Ética empresarial.

5 Teoría de los valores.

6 Responsabilidad social.

7 Deontología.

8 Código de ética profesional del contador 
público.

9 Funciones inherentes y privativas del contador 
público.

10 Buen gobierno corporativo.

11 Desarrollo personal y conducta humana.

12 Corrupción y fraude.

Fuente: Elaboración propia (2019).

En relación con los contenidos procedimenta-
les se evidencia una dispersión en el análisis, 
tal como se puede observar en la Tabla 10, me-
diante un resumen de los contenidos que más 
coinciden, según lo que estas facultades con-
sideran como herramientas de cómo aprender 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se 
considera desde contenidos vinculados a la 
ética y la conducta humana hasta los relacio-
nados con el ejercicio de la profesión de con-
tador público.

Estos contenidos procedimentales tienen re-
lación con los requerimientos incluidos en la 
IES 4, aunque pueden diferir en la redacción 
o denominación, en que se indica que se 
debe desarrollar un entorno adecuado para 
la conducta ética del aspirante a profesional 
contable, mediante el desarrollo de valores y 
actitudes profesionales, las cuales se pueden 
fortalecer si se utilizan enfoques participati-
vos en el proceso de aprendizaje.

Tabla 10. Contenidos procedimentales

N° Contenidos
1 Analiza, comenta y aplica reglas.

2 Identifica los principios y valores que rigen la 
ética profesional de los contadores.

3 Planea el desarrollo personal y la conducta 
humana.

4 Diferencia el soborno y el fraude en la función 
pública.

5 Define e identifica las causas y efectos de la 
corrupción.

6 Investigan las corrientes filosóficas que explican 
el problema ético-moral.

7 Presenta casos sobre problemas éticos en 
referencia a la conducta profesional.

8 Representa situaciones cotidianas en relación 
con comunicar la verdad.

9 Redacta ensayo argumentativo.

10 Debate sobre la ética del hombre en todo el 
proceso de evolución.

11 Discute sobre la conciencia moral de los seres 
humanos.

12 Aplica los conocimientos del reglamento de la 
Ley del Contador.

13 Identifica y explica la ética en el mundo de los 
negocios.

Fuente: Elaboración propia (2019).

En la Tabla 11 se presenta un resumen de los 
contenidos actitudinales más frecuentes ob-
servados en los sílabos. Se resalta que en al-
gunos casos no se explicita estos contenidos. 
Los elementos resaltantes son proactividad, 
trabajo en equipo, juicio crítico, trabajo en pro-
yectos, así como la investigación.

Los resultados, observados en los contenidos 
actitudinales, se relacionan con lo establecido 
en las IES, en diferentes niveles de dominio, 
sobre las normas, actitudes y valores que debe 
tener un aspirante a profesional de contabili-
dad y al profesional de contabilidad como, por 
ejemplo, la capacidad para trabajar en forma 
adecuada con otros que se denomina trabajo 
en equipo.
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Tabla 11. Contenidos actitudinales

N° Contenidos

1 Participa constantemente con actitud 
proactiva

2 Valora críticamente el contenido de un vídeo 
sobre valores

3 Trabaja en equipo

4 Aplica los métodos de estudio

5 Aceptan opiniones contrarias

6 Es consciente del valor del secreto profesional

7 Asume el compromiso de comunicar la verdad

8 Demuestra interés por el aprendizaje

9 Participa en la elección y ejecución del 
proyecto de responsabilidad social

10 Manifiesta interés por conocer la importancia 
de la ética

11 Demuestra responsabilidad al analizar los 
textos

12 Demuestra interés por participar en las 
exposiciones

13 Fomenta el debate

14 Muestra orden y responsabilidad

Fuente: Elaboración propia (2019).

En relación con las metodologías aplicadas, 
en la Tabla 12 se presenta un resumen de los 
principales tipos aplicados. La clase magistral 
está presente como parte de la metodología, 
entendida esta como exposición del docente 
o asesoría; también se menciona como ta-
ller del docente. Se indican algunos métodos 
como: inductivo, deductivo, analítico, expositi-
vo, heurístico y analítico sintético. Estos mé-
todos, se entiende, serán puestos en práctica 
utilizando el trabajo colaborativo, a través de 
diversas estrategias. 

También se observa que más de la mitad de 
facultades desarrollan el método participati-
vo en las clases, por medio de exposiciones 
individuales y grupales. Asimismo, se incluye 
el uso del método inductivo-deductivo, que 
debe permitir que los alumnos adquieran los 

conceptos y elementos básicos y generales 
sobre cada tema desarrollado, buscando la 
reflexión	sobre	los	temas,	esto	a	través	de	un	
trabajo totalmente individualizado. 

Estos resultados guardan relación con los as-
pectos y recomendaciones incluidos en la IES 
4, los cuales la norma detalla a modo de ejem-
plos y no con carácter limitativo, como son 
«discusión de lecturas selectas», «estudios 
de caso», «seminarios», entre otros. Asimis-
mo, esta norma recomienda utilizar enfoques 
participativos, de tal forma que se aporte al 
desarrollo de valores, ética y actitudes profe-
sionales, lo cual también se evidencia en el 
análisis y resultados obtenidos tal como se 
describe en el párrafo precedente.

Tabla 12. Tipo de metodología aplicada

Descripción Cantidad
Participación 9

Trabajos grupales 12

Trabajos individuales 8

Exposición 12

Investigación 4

Debates / Discusiones 7

Casos prácticos 3

Seminarios 2

Lecturas 3

Resúmenes 2

Deductivo 4

Inductivo 4

Fuente: Elaboración propia (2019).

Los instrumentos de evaluación utilizados 
en los cursos se presentan en la Tabla 13, 
en donde destacan con mayor relevancia los 
exámenes y la participación en clases. Otros 
instrumentos	 relevantes	 identificados	 son	 la	
evaluación permanente, los trabajos o proyec-
tos de investigación, así como las tradicionales 
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evaluaciones bajo la forma de exámenes. Se 
recurre a dos tipos de instrumentos de evalua-
ción. En el primer grupo, se considera a los que 
solo evalúan si el estudiante es capaz de me-
morizar o recordar contenidos, como los con-
troles de lectura o algunos tipos de examen; 
en el segundo grupo, están los instrumentos 
que no solo tienen como objetivo el recordar, 
sino que buscan el desarrollo de capacidades 
y competencias, como el recurrir a estudios de 
caso, debates y proyectos de investigación.

Los	instrumentos	de	evaluación	identificados	
en este análisis son muy similares a los reco-
mendados en la IES 4 para evaluar los valores, 
ética y actitudes profesionales de los aspiran-
tes a profesionales de contabilidad. Esta nor-
ma enumera como ejemplos, los exámenes 
escritos, estudios de casos, pruebas objetivas, 
entre otros, con mayor referencia a evaluacio-
nes en las que se busca el de desarrollo de 
capacidades y competencias con diferentes 
niveles de dominio.

Tabla 13. Sistema de evaluación

Instrumento de evaluación Cantidad
Examen 1 10

Examen 2 8

Examen 3 2

Participación 8

Proyecto investigación 2

Control de lectura 2

Casos 4

Práctica calificada 6

Evaluación permanente 9

Trabajos 8

Examen oral / Exposiciones / Debate 7

Consideración de asistencia a clases 1

Fuente: Elaboración propia (2019).

En relación con la bibliografía, esta es de apli-
cación muy dispersa, salvo el Código de Ética 
Profesional del Contador Público que se inclu-
ye en la mayoría de sílabos. Si bien existe una 
gran variedad de autores que han desarrollado 
el tema de la ética profesional en la carrera 
de Contabilidad, no se encuentra un grado de 
coincidencia o preferencia por parte de los do-
centes a cargo de estos cursos.

Finalmente, en relación con la alineación entre 
los objetivos de aprendizaje, la metodología 
aplicada y el sistema de evaluación, podemos 
observar en la Tabla 14 que solo existe alinea-
ción en 2 universidades, mientras que en 11 
de ellas no existe alineación. Asimismo, en el 
caso de 7 unidades revisadas, no se cuenta 
con información que permita realizar el análi-
sis respectivo.

Tabla 14. Alineación de los objetivos de aprendizaje, 

la metodología aplicada y el sistema de evaluación

N.° Comentarios de alineación ¿Está 
alineado?

1

Los objetivos de aprendizaje son 
objetivos de enseñanza, esto 
origina que no esté alineado 
con la metodología y el sistema 
de evaluación. El sistema de 
evaluación está alineado con la 
metodología descrita.

No

2

Las competencias señaladas no 
son competencias, son objetivos 
instruccionales. Falta alinear el 
sistema de evaluación con las 
técnicas participativas descritas en 
la metodología.

No

3 No existe suficiente información. -

4 No se identifica ninguna alineación. No

5
Los objetivos mencionados no 
podrían ser medidos ni observados 
con la evaluación propuesta.

No

6
El objetivo propuesto no puede 
ser medido con el sistema de 
evaluación.

No

7 No existe suficiente información. -
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N.° Comentarios de alineación ¿Está 
alineado?

8
Existe una adecuada alineación 
entre los objetivos de aprendizaje, 
la metodología propuesta, que es la 
de casos, y la evaluación.

Si

9 No existe suficiente información. -

10
No existe alineación entre objetivos 
de aprendizaje y la evaluación. 
Sin embargo, hay relación entre 
metodología y evaluación.

No

11 No existe suficiente información. -

12
No existe alineación entre objetivos 
de aprendizaje y la evaluación. Con 
la metodología hay alineación.

No

13 No existe suficiente información. -

14
No existe relación entre los 
objetivos planteados y el sistema 
de evaluación. Con la metodología 
hay alineación.

No

15 No existe suficiente información. -

16
No existe relación entre los 
objetivos planteados y el sistema 
de evaluación. Se señalan los 
recursos, mas no la metodología.

No

17
Los objetivos de aprendizaje son de 
enseñanza. Se quedan en un nivel 
de «elementos intelectuales». La 
evaluación no está alineada.

No

18

En el objetivo de aprendizaje 
mencionan el «desempeño» del 
contador público, el cual se ve 
reflejado en la metodología y en 
el sistema de evaluación como 
«trabajo de campo».

Si

19 No existe suficiente información. -

20
En el objetivo se menciona 
«profesionales», que no es para un 
curso de pregrado. La metodología 
y la evaluación si están alineadas.

No

Fuente: Elaboración propia (2019).

Conclusiones

La	 revisión	 realizada	 permite	 identificar	 que	
todas las facultades de la muestra analizada 
incorporan un curso de ética, lo cual se en-
cuentra en concordancia con los requerimien-
tos incluidos en las Normas Internacionales de 

Formación de IFAC al respecto. Asimismo, se 
destaca que, en la mayoría de los casos, se in-
cluye como un curso obligatorio de los últimos 
años de la carrera, con número de horas a la 
semana muy similar, y sin una exigencia gene-
ralizada de prerrequisitos para poder llevarlo.

Como presentación del curso o sumilla, se 
puede observar un fuerte énfasis en conteni-
dos vinculados a la formación profesional, lo 
cual, por la característica del curso, tiene rela-
ción con los requerimientos de la IES 4 sobre 
el desarrollo de competencias vinculadas a las 
normas, actitudes y valores éticos que debe te-
ner un aspirante a profesional de contabilidad 
y al profesional de contabilidad. Este punto 
puede estar vinculado a la conclusión anterior, 
ya que el curso es dictado en los últimos ci-
clos del pregrado a estudiantes que tienen ya 
una mayor visión de lo que es propiamente su 
carrera y pueden vincular los contenidos con 
una mayor percepción.

En la mayoría de las categorías analizadas se 
observa que se incluyen los requerimientos mí-
nimos de las Normas Internacionales de For-
mación de IFAC relacionadas con el desarrollo 
de competencias sobre normas, actitudes y 
valores éticos que debe tener un aspirante a 
profesional de contabilidad y al profesional de 
contabilidad, así como a la evaluación de los 
resultados de aprendizaje.

Otro aspecto relevante está referido a que en 
los sílabos se incluye objetivos de aprendiza-
je en lugar de resultados de aprendizaje. En 
la mayoría de casos, estos apuntan, ya sea al 
conocimiento, o a la toma de decisiones fren-
te a problemas o conocimientos éticos del 
contador o frente a su responsabilidad con la 
sociedad; sin embargo, estos deberían estar 
alineados	con	lo	especificado	en	la	sumilla,	es	
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decir,	orientar	a	reflexionar	y	actuar	mediante	
una formación humanística.

Respecto a la bibliografía, el único elemento 
en común es el Código de Ética Profesional del 
Contador Público, sobre la base de la norma 
emitida por el IFAC, lo cual tiene relación con 
el énfasis en la formación profesional descrita 
en	las	principales	tendencias	identificadas.

Los resultados de este proyecto servirán, en 
la misma línea de investigación, para llevar 
a cabo una segunda etapa en la que se pro-
ponga una alineación entre los tres elementos 
descritos, utilizando otras técnicas de investi-
gación, la observación y la entrevista.
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